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RESOLUCIÓN Nº 1940/2018  
Montevideo, 21 de marzo de 2018 
 
 
VISTO: la Resolución Nº 9494/2017 de 12 de diciembre de 2017. 
 
RESULTANDO: que la norma mencionada estableció los vencimientos para el 
cumplimiento de obligaciones tributarias de los sujetos pasivos de impuestos 
administrados por esta Dirección General Impositiva, para el período Enero-
Diciembre 2018. 
 
CONSIDERANDO: adecuado prorrogar el plazo para la presentación de la 
declaración jurada de las entidades no residentes que no actúen mediante 
establecimiento permanente. 
 
ATENTO: a lo expuesto; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 

 
1º)  Prorróganse hasta el 6 de julio de 2018, los plazos para la presentación de 

las declaraciones juradas del Impuesto a las Rentas de los No Residentes, 
establecidos en el ordinal 15 del numeral 1º de la Resolución Nº 9494/2017, 
de 12 de diciembre de 2017. 

 
2º)  Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en el Boletín Informativo y página 

web. Cumplido, archívese. 
 
 

Firmado: El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra 
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